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ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 
PROVISIONAL 

 

Del contrato suscrito entre el GAD Parroquial La Unión y el Ingeniero Manuel 
Andrés Molina Ulloa, para “BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS DE LA 
PARROQUIA DE LA UNION”. 
 

En la Parroquia La Unión a los catorce días del mes de enero de dos mil veinte y 

dos, se conforma la Comisión de Recepción Provisional, integrada por las 

siguientes personas: el Lic. Carlos Geovanny Jara en calidad de Presidente del 

GADP La Unión, el Sr. Víctor Marín Administrador del Contrato, el Ing. Manuel 

Molina Ulloa en calidad de Contratista, el Ing. Eduardo Cabrera en calidad de 

Fiscalizador (observador), además se cuenta con la veeduría del vocal del GAD 

Parroquial Sr. Ramiro Ruiz, para proceder con la Recepción Provisional de la obra 

“BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS DE LA PARROQUIA DE LA UNION” con 

código de Proceso MCO-GADLU-002-2021. Las partes acuerdan suscribir la 

presenta Acta al tenor de las siguientes clausulas y estipulaciones; 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

Con fecha 11 de noviembre del 2021, se procedió a la publicación del proceso de 

contratación para el “BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS DE LA 

PARROQUIA DE LA UNION”, bajo el código MCO-GADLU-002-2021. 

Con fecha 02 de diciembre del 2021, se adjudica el proceso de contratación al 

Ing. Manuel Andrés Molina Ulloa, bajo la Resolución Administrativa suscrita por 

el Lic. Carlos Geovanny Jara Villavicencio Presidente del GAD Parroquial La Unión. 

Con fecha 14 de diciembre del 2021, en la Parroquia La Unión del Cantón 

Chordeleg, se suscribe el contrato de Menor Cuantía Obras N° MCO-GADLU-002-

2021 para la ejecución de la obra de “BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS 

DE LA PARROQUIA DE LA UNION”, celebrado entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial La Unión y el Ing. Manuel Andrés Molina Ulloa en 

calidad de Contratista, por un monto de USD 16,000.00 (dieciséis mil con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América) y con un plazo establecido de 30 días 

calendario contados a partir de la autorización del fiscalizador. 

 

El Fiscalizador para esta obra es el Ing. Eduardo Cabrera Atiencia, técnico 

contratado por el GAD Parroquial La Unión. 
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Con fecha 21 de diciembre del 2021, se realiza el acta de inicio de trabajos, en la 

cual suscriben el Ing. Manuel Andrés Molina Ulloa en calidad de Contratista y el 

Ing. Eduardo Cabrera Atiencia en calidad de Fiscalizador. 

Con fecha 13 de enero del 2022 el Ing. Manuel Andrés Molina Ulloa, informa que 

se han culminado los trabajos el día 13 de enero y solicita la Recepción Provisional 

de la obra “BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS DE LA PARROQUIA DE LA 

UNION”, con el código de proceso MCO-GADLU-002-2021.  

Con fecha 14 de enero del 2022, el Ing. Eduardo Cabrera Atiencia Fiscalizador del 

contrato, presenta un oficio al Administrador del Contrato de revisión y 

aprobación de la planilla N° 1 (única) de la ejecución del contrato. 

Con fecha 14 de enero de 2022, se realiza una inspección con los miembros 

designados para la comisión de recepción de la obra. En dicha inspección se 

constató que la obra ha sido ejecutada bajo los términos de referencia 

contratados; por tanto, se da por recibida la obra provisionalmente. 

 

2.- OBJETO DE LA ENTREGA RECEPCIÓN  

    

 
Planilla  de Obra (ver anexo) 

 

A continuación se describen las actividades principales que se realizaron en la 

obra: 

• Corte y fresado de la vía 

• Colocación y compactación de base 

• Imprimación 

• Tendido de carpeta asfáltica 

 

3.- TÉRMINOS DE LA ENTREGA RECEPCIÓN 

Según lo manifestado en el Contrato Original, en su cláusula Decima Quinta, se 

realizará la Recepción Provisional a petición del CONTRATISTA, cuando a juicio de 

éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo notifique a la 

Item Descripcion Unidad Cantidad P.Unitario P.Total Este mes Total Este mes Total Total

1 Bacheo menor con base (hasta 20m2) m3 1.22 67.14 81.91 11.76 11.76 789.57 789.57 963.94%

2 Bacheo mayor con base (En área mayor a 20m2 y menor a 1000m2) m3 129.00 40.25 5,192.25 100.86 100.86 4059.62 4,059.62 78.19%

3 Bacheo asfáltico (hasta 20m2), incluye fresado y mezcla asfáltica m3 2.11 274.01 578.16 5.04 5.04 1381.01 1,381.01 238.86%

4 Bacheo asfáltico (En área mayor a 20m2 y menor a 1000m2), incluye fresado y mezcla asfálticam3 29.17 249.91 7,289.87 32.41 32.41 8099.58 8,099.58 111.11%

5 Transporte de materiales (mejoramiento, base granular, aridos) (medido desp.compactacion)m3-km 2,640.00 0.29 765.60 3025.80 3,025.80 877.48 877.48 114.61%

6 Transporte de mezcla asfáltica, (medido despues de compactación) m3-km 676.00 0.31 209.56 1458.45 1,458.45 452.12 452.12 215.75%

7 Excavacion mecanica en suelo (transporte libre 500m) m3 130.00 3.55 461.50 4.84 4.84 17.18 17.18 3.72%

8 Cargado y desalojo de material con Volquete.(Dist.<5.00 km.) m3 165.37 2.86 472.96 6.53 6.53 18.69 18.69 3.95%

9 Asfalto para imprimación RC-250, suministro y tendido. lt 783.01 0.95 743.86 320.79 320.79 304.75 304.75 40.97%

10 Mezcla Asfáltica en Planta.( D<3/4-3/8") m3 1.70 120.19 204.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

SUBTOTAL 16,000.00 16,000.00 16000.00 100.00%

IVA 12% 1,920.00 1,920.00 1,920.00

TOTAL 17,920.00 17,920.00 17,920.00

CANTIDADES EJECUTADAS VALORES AVANCEPRESUPUESTO

RESUMEN DE LA PLANILLA
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CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.  

Una vez concluido los trabajos de “BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS DE 

LA PARROQUIA DE LA UNION”, los mismos que fueron inspeccionados por la 

comisión de entrega recepción designada, y a entera satisfacción del GAD 

Parroquial La Unión. Se deja constancia de la responsabilidad del Contratista en 

caso de existir vicios ocultos en la construcción y solventar las observaciones 

dadas, hasta que se suscriba la respectiva Acta de Entrega Recepción Definitiva. 

 

4.- MONTO DE LIQUIDACIÓN. 

 

N° DESCRIPCIÓN VALOR ESTADO 

1 Valor de Planilla 1 (única) 16,000.00 Pendiente 

de pago 

SUBTOTAL 16,000.00  

12% IVA 1,920.00  

TOTAL 17,920.00  

 

4 Valor de Anticipo 0.00 

 

5 Valor Total Contratado 16,000.00 

6 Valor Total Ejecutado 16,000.00 

 

 

5.- GARANTÍAS  

No requerido. 

 

6.- ANÁLISIS DEL PLAZO. 

Plazos de obra según consta en el acta y con su documentación de respaldo.- 

Plazo contractual:     30 días calendarios. 

Fecha de firma del contrato:    14 de diciembre de 2021. 

Fecha de inicio de la obra:   21 de diciembre de 2021. 

Fecha de vencimiento de plazo:   19 de enero de 2022. 
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Fecha de finalización de los trabajos:      13 de enero de 2022. 

En consecuencia el contratista NO ha incurrido en mora alguna. 

7.- RECEPCIÓN PROVISIONAL. 

Para constancia de lo actuado y dan fe de conformidad a la aceptación de las 

partes, firman la presente Acta de Entrega Recepción provisional de la obra de 

“BACHEO ASFALTICO DE VIAS CENTRICAS DE LA PARROQUIA DE LA UNION” en 

original y cuatro copias de igual texto y efecto legal en la Parroquia La Unión del 

Cantón Chordeleg, a los catorce días del mes de enero del 2022, las partes que 

intervienen en la siguiente diligencia:  

 

 

 

 

Ing. Manuel Molina Ulloa 

CONTRATISTA 

 

 

 

Ing. Eduardo Cabrera A. 

FISCALIZADOR (OBSERVADOR) 

Lic. Carlos Geovanny Jara 

PRESIDENTE DEL GADP LA UNIÓN 

 

 

 

Sr. Víctor Marín 

ADMINISTRADOR 

 

 

 

      Sr. Ramiro Ruíz     

VEEDOR      

 

 

         

           

 

Firmado electrónicamente por:

EDUARDO BENIGNO
CABRERA ATIENCIA

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ANDRES
MOLINA ULLOA

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ANDRES
MOLINA ULLOA

Firmado electrónicamente por:

CARLOS GEOVANNY
JARA
VILLAVICENCIO

Firmado electrónicamente por:

RODOLFO
RAMIRO RUIZ
ROMERO

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
MARIN CABRERA

http://www.gobiernoparroquiallaunion.gob.ec/













